
 
 

Sesión de aclaraciones de la Convocatoria para el Fortalecimiento del proyecto 

CAP RA KÉ Ciclo escolar 2023-2024, Año 4 

 

 

1. En el apartado de criterios y subcriterios, ¿a qué se refieren con experiencia operativa 

en la localidad? ¿Qué elementos consideran para su valoración? 

 

Respuesta: Este criterio es considerado para las instancias consultoras o consultores que 

cuenten con experiencia previa llevando algún proceso de consultoría en la ciudad de 

Chihuahua o zonas de intervención comunes/cerca del lugar de intervención del presente 

proyecto. 

 

2. Con relación a la tabla de entregables, ¿concretamente qué esperan del producto 3 

fortalecimiento del proyecto? 

 

Respuesta: Como producto/entregable número 3, se espera recibir a manera de informe y de 

manera detallada el desarrollo de cada uno de los elementos comprometidos en el plan de 



 
 

trabajo (entregable 2) en este entregable 3, se espera recibir cada uno de los productos 

desarrollados en base a la solicitud de los aspectos específicos a fortalecer1.  

 
1 El proceso de consultoría y productos a desarrollar que deberán ser llevados a cabo en base a lo solicitado en 

los lineamientos de estructura y funcionalidad de los proyectos financiados por FICOSEC 2023: 

https://ficosec.org/wp-content/uploads/2023/07/lineamientos_doc_2023.pdf  

https://ficosec.org/wp-content/uploads/2023/07/lineamientos_doc_2023.pdf

